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Visto, la Resolución Directoral Regional N"

0745-2022-GRSM/DRE, de fecha 13 de mayo de 2022 y la ResoluciÓn Directoral

Regional N" 0450-2021-GRSM/DRE, de fecha 16 de abril de 2A21, y demás documentos

quá obran en el expediente judicial N" 00937-2015-0-2208-JM-LA-O1, sobre el pago del

reintegro de la bonificación especlal por preparación de clases y evaluación equivalente

al30% de su remuneración total o íntegra, a favor de HERIBERTO FALCON MISHAMA,

en un total de diez (10) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de

Educación en el ar1ículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado det Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su

respectiva circunscripción territoriat. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de

Educación. La finalidad de la Dirección Regionat de Educación es promover la educaciÓn,la
cultura, et deporfe, la recreación, la ciencia y la tecnologfa. Asegura /os servlcios educativos y
tos programas de atención integrat con calidad y equidad en su ámbito iurisdiccional, para lo cual

coordina con las tJnidades de Gestión Educativa localy convoca la parTícipaciÓn de los diferentes

actores socia/es";

Que, mediante Ley N" 27658, Ley Marco de

dernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al

ado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano;

Que, con Ordenanza Regional N" 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2007 , en el añículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San [vlartín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa,
fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones

o integrando competencias y funciones afines". Asimismo, con Ordenanza Regional No 023-

2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre del 2018, en el articulo primero se resuelve
"Aprobar la ntodificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno

Regionalde San Marfin;

Que, con fecha 13 de mayo de 2022, se emitió
Resolución Directoral Regional N'0745-2022-GRSfV/DRE, mediante elcual se Rectifica
la Resolución Directoral Regional N" 0450-2021-GRSN/l/DRE de fecha 16 de abril de
2021, a favor de HERIBERTO FALCON CHISTAMA, por concepto de preparación de
clases y evaluación equivalente al 30% de su remuneración total o íntegra, conforme a
lo dispuesto por la Priniera Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la
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corte suprema de Justicia de la República mediante casació n N. 22419-2017 de fecha31 de enero de 2020, recaído en el expediente judiciar ÑJooggz- 2o1s-o-2208-Jtv-LA-01; sin embargo, por acto involuntario se consignó nuevamente un error material en elnombre' debiendo declarase sin efecto la últimaiesoluc-iái, para una nueva rectificaciónde acuerdo ar cumprimiento de ra seniencia 
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et procesá'juoic¡at;
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..? X¡,iI L¿ Hr;:¿ l'ril)B[;,;J[ :H i H:abril de 2021, se notifico a la Procuraiuría Pública-RüJnal oe san Martín, quien asuvez en ejercicio de representaciÓn a la entidad 
"n "r 

pi"r"nte proceso judicial, informedel cumptimiento de se.i"r:,., ar juzgado de ra caus;-;;, ra Resorución DirectorarRegional N" 0450-2021-cRSM/oie áe fecha ro oá áoi¡r de 2021, en ese sentidocorresponde declarar invalida el acto administratiro uÁitioo posteriormente; es decir es

3:?[J"".,,1jT.',Xr"rt;".r,: 
Ia Resoruc., óii..t.;i'ñüffiIru" oros-rozz_éñéü/DRE,

-,r*1!:q-\\¡'{r''1-'dili''i;\-' En ese sentido se debe hacer referencia a Ia'i': "1fr \:t potestad correctiva con lá que cuenta la administración pública, que le permite rectificar
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q'e pueden ser a su u"=, ,n error de expresión, urro.J"!á;;;;, o error aritmético;

99n ra Lev No 28o44,Ley Genera, o" ..,?.'j.lü ;'ff?ff.T:Xi;:ñI,.S,: 3,,T,.#yi,g004-2019-JUS que aprueba er rexto único orá"náoá"0á. ta I_ey N.27444, Ley derProcedimiento Administrativo General; y en uso de las facultades conferidas en IaResolución Ejecutiva Regional t¡" S1O_ZdZ1-GRSM/GR; 
-

SE RESUELVE:

|o dispuesto m ed i a nte Resor ución o,r"rffi ,Hif-tJilr|-?:l:fecha 13 de mayo de-2022, que resuelve REcrtFlóÁn r, REsoLUclóru o¡RecroRALREGIONAL N" 0450-202t-bRsn¡¡DRE de fecha 16 d; Lbr¡t oe 2021, recaído en erexpediente judiciar N" 00937-201s-o-2208-JM-LA-0,r, 
"oLü 

er pago der reintegro de rabonificaciÓn especialpor preparación Je clgses y .uárrr.iJn equivalente at 30% de suremuneración total o íntegra a favor de HERlBEnro rÁr-CoN MISHAMA, al existir un

:J::ir}::"riar 
invoruntario; conforme a ros consideranoos señarados en ra presente

/t 9q .LOLT.GRSM/DRE

TíCU SEG NDO - NOTIFICAR a través
egional de Educacón de San MarlÍn la presente
raduría Pública Reg ional de San fMartín, a la

Unidad

de Secretaría Generalde la Dirección R,
resolución al administrado, a la procu
Unidad de Gestión Educativa Local d
Ejecutora 301 - Educación Bajo lVayo.
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CULO CERO. PUBLICAR la

presente resoluciÓn en el Poñal lnstitucionalde la DirecciÓn Regional de Edu

Martín (www.dresanmartin.qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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